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Adquisición del conocimiento en procesos de 
innovación abiertos.

Una aplicación en el sector de las tic en España.

María Guadalupe Calderón Martínez*

Resumen

El objetivo principal de este artículo es analizar la adquisición de conocimientos en pro-
cesos abiertos de innovación mediante el establecimiento de acuerdos de colaboración 
por parte de empresas. La cooperación puede orientarse hacia múltiples dimensiones de 
la actividad de una organización. En algunos casos, es motivada por la necesidad de res-
ponder a cambios en el entorno, aunque también ha mostrado ser indispensable por la 
complejidad en el desarrollo de nuevos productos y la necesidad de acceder al conoci-
miento que no se encuentra disponible dentro de las propias organizaciones. En el marco 
tecnológico, esta interacción se produce entre entidades que, simultáneamente, compiten 
y cooperan, en la generación de tecnología avanzada, así como en su incorporación a los 
procesos productivos y desarrollo de nuevos productos.

Número de clasificación: O32.
Palabras clave: innovación tecnológica, innovación abierta, acuerdos de colaboración.

Abstract

The aim objective of this paper is to analyse the knowledge capture in open innovation, 
through the establishment of collaboration agreements in firms. The cooperation can be 
directed towards multiple dimensions of the activity of an organization. In some cases it 
is motivated by the need to respond to changes in the environment or due to the complex-
ity in the development of new products and the need to knowledge access. Technological 
interaction occurs in entities that compete and cooperate in the creation of advanced 
technology, as well as the incorporation into production processes and new product de-
velopment.

Clasification number: 032.
Key words: technological innovation, open innovation, collaboration agreements.
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Introducción

Una parte central en los procesos de innovación se refiere a la forma en que las 
empresas buscan encontrar nuevas ideas que puedan materializar y comerciali-
zar. En este contexto, las empresas innovadoras han adoptado estrategias que 
implican usar una amplia gama de actores y fuentes de conocimiento que les per-
mitan alcanzar y mantener sus innovaciones (Schumpeter, 1942; Rosenberg, 
1982; Von Hippel, 1986; Chesbrough, 2003). El concepto de procesos abiertos 
para la innovación se define como una estrategia en la forma de reorganizar, ex-
teriorizar y mejorar la forma de innovar, mediante alianzas de colaboración con 
otras organizaciones, incluyendo en estos acuerdos, de forma particular, las acti-
vidades de id + i, la gestión de la propiedad intelectual-industrial, la búsqueda de 
fuentes externas de conocimiento, y los mecanismos opcionales de salida al mer-
cado. El establecimiento de alianzas de colaboración con otras entidades se con-
sidera uno de los ejes centrales de los procesos abiertos, de ahí que nuestro obje-
tivo sea analizar y describir la adquisición de conocimiento, resultado de una 
innovación conjunta.

Si bien en la revisión de la bibliografía hemos visto que los procesos 
abiertos conforman un modelo definido por la interacción de un gran número de 
variables, este artículo se centra en el análisis de la influencia de aquellos facto-
res relacionados con el uso de fuentes externas de conocimiento y las caracterís-
ticas de los participantes en los acuerdos de colaboración.

Primero, describiremos los antecedentes, conceptos y características de 
los procesos de innovación, que nos permitirán dar paso al enfoque de los proce-
sos abiertos y a la formulación de las hipótesis. En seguida, exponemos la meto-
dología utilizada para la creación de la base de datos de nuestro estudio, para fi-
nalmente presentar el análisis descriptivo de los datos y exponer conclusiones 
previas que forman parte de la tesis doctoral sobre el valor estratégico de los 
acuerdos de colaboración para la adquisición de conocimiento en procesos abier-
tos de innovación. Posteriormente se procederá a identificar las futuras líneas de 
trabajo que nos lleven a continuar dicha investigación.

Marco teórico

Con el fin de situar el concepto de innovación es conveniente hacer una distin-
ción entre invención e innovación. La invención es la primera idea para un nue-
vo producto o proceso, mientras que la innovación es el primer esfuerzo por lle-

varlo a la práctica. Una innovación es la introducción de un producto —bien o 
servicio— o de un proceso, nuevo o significativamente mejorado, o la introduc-
ción de un método de comercialización o de organización nuevo aplicado a las 
prácticas de negocio, a la organización del trabajo o a las relaciones externas 
(ocde, 2005b).

La tecnología en general, y el conocimiento en particular, han aumenta-
do su complejidad, incrementando a su vez la importancia de las relaciones entre 
empresas y otras organizaciones para adquirir conocimiento especializado. Aun-
que la id desempeña un papel vital en el proceso de innovación, buena parte de 
la actividad innovadora se sustenta en interacciones con otras empresas e institu-
ciones públicas de investigación o en una estructura organizativa que fomente el 
aprendizaje y explote el conocimiento. Así, encontramos la adopción de diversas 
estrategias que favorecen la colaboración, desde la concentración territorial de 
diversas entidades con características particulares que contribuyen a la creación 
de un entorno innovador hasta el desarrollo conjunto por iniciativa de las propias 
organizaciones.

I. Innovación

De las aportaciones iniciales de Schumpeter (1912) surgen los conceptos que se 
toman como punto de partida para establecer la diferencia entre invención, inno-
vación y difusión. Se define una invención como aquel producto o proceso que 
ocurre en el ámbito científico-técnico y perdura en el mismo (ciencia pura o bási-
ca). Dicho autor relacionó la innovación con un cambio de índole económico y 
destacó la decisión del empresario de comercializar un invento como el paso de-
cisivo para que éste conduzca a una innovación (Schumpeter, 1942); asimismo, 
definió al empresario como el innovador. Sin la existencia de emprendedores que 
lleven a cabo innovaciones, la tasa de crecimiento estaría limitada al aumento de 
los factores de la producción y se dificultaría la generación de dicho proceso. 
Toda esta evolución representa la destrucción creadora.

Durante las décadas de los setenta y los ochenta aparece el pensamiento 
evolucionista (o neoschumpeteriano), el cual incluye un conjunto heterogéneo de 
autores que han realizado otras aportaciones para definir la innovación. La idea 
que une estos enfoques es la concepción del desarrollo tecnológico como un pro-
ceso evolutivo, dinámico, acumulativo y sistémico.

Convencionalmente, la innovación se analiza como un proceso dividido 
en dos etapas: la primera consistiría en el desarrollo y la comercialización inicial 
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de un nuevo producto o proceso, en tanto la segunda estaría dada por la aplica-
ción generalizada, es decir, por la difusión de esa innovación. Bajo este análisis 
los problemas sólo pueden resolverse en la primera etapa, y la difusión es senci-
llamente la asimilación de la información técnica desarrollada en la etapa de in-
novación. En cambio, la visión neoschumpeteriana plantea que durante el proce-
so de difusión sigue teniendo lugar el progreso técnico inicialmente disparado 
por una innovación mayor.

Los autores evolucionistas consideran que la tecnología se desarrolla a 
la vez que se difunde, y lo hace en un contexto determinado, con ciertas caracte-
rísticas políticas, económicas, históricas e institucionales, con el cual se va dan-
do un proceso de realimentación continua. Por ello, no toda la innovación gene-
rada por una empresa tendrá el mismo impacto; dependerá de la recepción de la 
misma en el entorno. Del mismo modo, la capacidad de innovar de una empresa 
estará influida por el medio que la rodea (Rozga, 1999). En este contexto se esta-
blece la importancia del ambiente en las actividades innovativas, ya que éstas 
dependen de las herramientas que el medio ofrezca para la toma de decisiones 
bajo incertidumbre, tales como avances científicos disponibles, soluciones apli-
cadas en otras empresas, redes de cooperación, entre otras. A su vez, la empresa 
se relaciona con diversas instituciones a partir de diferentes canales formales e 
informales, ya que dichas relaciones dan forma a sus actividades (Dosi y Maler-
ba, 1996). Los actores del entorno y sus conexiones son influyentes en relación 
con la innovación y su difusión.

En los inicios de la década de los noventa se acentuó el desempeño de 
los factores particulares de una nación o región para promover el cambio tecno-
lógico, la cual destaca el llamado aprendizaje por interacción, donde usuarios, 
proveedores, competidores y la infraestructura científica y tecnológica interac-
túan en la generación de innovaciones. En este sentido, surge la noción de siste-
ma nacional de innovación (sni) como un modelo interactivo de creación y uso 
del conocimiento en el cual participan los diferentes agentes relacionados con la 
producción y el desarrollo tecnológico, resultado de la necesidad de estudiar 
los procesos de innovación bajo una visión sistémica y de la importancia atribui-
da al contexto institucional y el factor organizacional en el aprendizaje y difusión 
de tecnologías (Cassiolato, 1994). El conjunto de aportaciones para la conforma-
ción del concepto de sistema nacional de innovación (Lundvall, 1992; Nelson, 
1993; Freeman, 1995, y Metcalfe, 1995), muestran que la idea se basa en el su-
puesto de que los vínculos o relaciones entre los agentes involucrados en la inno-
vación es un factor esencial para mejorar el desempeño tecnológico. En otras 

palabras, dado que la innovación y el progreso técnico son el resultado de una 
compleja serie de relaciones entre los agentes que producen, distribuyen y apli-
can el conocimiento, el desempeño innovador de un país dependerá en gran me-
dida de cómo esos agentes se relacionen entre sí como partes o elementos inte-
grantes de un sistema colectivo de generación de conocimientos.

La evolución en el concepto de innovación ha dado lugar a distintos mo-
delos que tratan de explicar los procesos por los cuales esta actividad se lleva a 
cabo, generando a su vez cambios en la conformación de éstos. Es aquí hacia 
donde dirigimos la atención en esta parte de nuestro ámbito de estudio, es decir, 
hacia la influencia de los distintos factores que propician y dan lugar a la apertu-
ra de los procesos de innovación.

II. Modelos de innovación

El proceso de innovación es algo complejo que integra instituciones, personas, 
actividades, estrategias y mecanismos de gestión. Teniendo en cuenta la relación 
causa-efecto existente entre innovación, competitividad y crecimiento, resulta 
fundamental disponer de ciertos procesos que permitan alcanzar un elevado des-
empeño en materia de innovación. A partir de los años cincuenta surgen una serie 
de modelos para explicar el proceso de innovación, de los cuales mencionamos 
aquellos que han llevado a un cambio en la forma de explicar la innovación, que 
incorporan diversos agentes y elementos organizativos que facilitan la apertura 
hacia otras empresas e instituciones.

El cuadro 1 recoge distintos modelos que han explicado el proceso de 
innovación, y que de acuerdo con la revisión de la bibliografía, han dado lugar a 
una evolución en las características que definen dichos procesos. En esta primera 
descripción tomamos en cuenta únicamente un enfoque cerrado; los primeros 
modelos utilizados para describir el proceso de innovación se basaban en la pre-
misa de que el cambio técnico es el resultado de la investigación básica, de la 
cual se deriva la posibilidad de realizar investigación aplicada. Esta última posi-
bilita a su vez la realización de desarrollos experimentales que dan lugar a la in-
novación tecnológica y a su difusión. Mientras más se invierta en investigación 
básica y aplicada, mejores serán los resultados alcanzados.

En estos modelos, la innovación tecnológica es descrita como un proce-
so en el que unos inputs se convierten en productos a lo largo de una serie de 
pasos. Así, los primeros modelos sobre el proceso de innovación no dejan de te-
ner un valor, ya que establecieron las bases para construir conceptos posteriores.
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1. Innovación abierta

No podemos considerar los procesos de innovación como un planteamiento en-
dógeno y estático porque la empresa es un espacio social que se relaciona perma-
nentemente con el entorno. Por tanto, la supervivencia y crecimiento de cual-
quier compañía depende en gran medida de su adaptación continua al medio, del 
dominio de su cartera de competencias y, por tanto, la renovación de la misma 
que dependerá de su capacidad de aprendizaje.

Desde esta perspectiva, resulta interesante que las empresas cooperen y 
den valor en sus planteamientos organizativos a la dimensión externa porque la 
cultura en general, y la cultura empresarial en particular, es el aprovechamiento 
organizacional y social del conocimiento (Morcillo, 2006). Las fuentes externas 
complementan los conocimientos de la organización. Se darán situaciones en las 

que a la empresa le interese explotar su conocimiento junto con el de las fuentes 
externas para poder innovar. Ahora es claro que en el caso de la cooperación ex-
terna será imprescindible fijar claros controles de gestión para evitar la transmi-
sión de capacidades o habilidades básicas sobre las que descansan las competen-
cias esenciales de la empresa. Pero, al margen de los procesos de aprendizaje que 
se desarrollan de manera conjunta, es importante contar con ciertas infraestructu-
ras que faciliten la ejecución de los acuerdos, la transferencia de tecnología y la 
protección de las innovaciones.

Cuadro 1. Evolución en los modelos de innovación

Procesos cerrados

Modelos lineales

Technology Push Schumpeter (1934)
•	La innovación parte desde la ciencia hacia la 
tecnología.

Market Pull Schmookler (1962)
•	Las necesidades de los consumidores se 
convierten en la principal fuente de ideas.

Modelos interactivos

Coupling Model
Mowery y Rosenberg 
(1978)

•	Confluencia entre capacidades tecnológicas 
y necesidades del mercado.

Chain Link Kline y Rosenberg (1986) •	Sistema multidimensional asocia la 
integración interna y externa.

•	Relaciona ciencia y tecnología en todas las 
etapas del proceso 

Modelos integrados

System Integration o
Parallel Development

Graves (1987)
Rothwell (1992)

•	Considera el tiempo como una variable 
crítica del proceso.

•	Fases no secuenciales, procesos traslapados, 
concurrentes o simultáneos.

Fuente: Elaboración propia con información y asesoría proporcionada por Patricio Mor-
cillo, catedrático de la Universidad Autónoma de Madrid.

Cuadro 2. Evolución en los modelos de innovación

Procesos abiertos

Modelos de carácter estratégico

Redes de 
colaboración.

Saxenian (1994), 
Castells (1996), 
Shapiro y Varian 
(1998).

•	Organizaciones con cierto grado de 
interdependencia, que innovan en una gama 
definida de productos o servicios.

Sistema nacional de 
innovación.

Lundvall (1992),
Freeman (1993),
Metcalfe (1995)

•	Sistema interactivo de empresas privadas y 
públicas, universidades y agencias estatales, 
para producir ciencia y tecnología dentro de las 
fronteras nacionales.

Triple hélice Leysderdoff y Ezkowitz 
(1995)

•	Interacción de universidades como productores 
de conocimiento, empresas como creadoras 
de negocios y la administración pública como 
regulador y generador de entornos.

Modelos de carácter organizativo

Iniciativas internas de 
cooperación.

Mintzberg (1983), 
Handy (1990),
Nonaka y Takeuchi 
(1995)

•	Motivación del grupo de proyecto, aprendizaje, 
fluidez en la comunicación, clima de confianza 
dentro y hacia los agentes externos.

Iniciativas externas de 
cooperación.

Von Hippel (1986), 
Chesbrough (2003), 
Leadbeater (2006)

•	Intercambio de conocimiento, difusión y 
transferencia de tecnología. Las fuentes 
externas complementan el conocimiento 
interno. Movilización de agentes y recursos. 
Dominio de la cartera de competencias 
esenciales.

Fuente: Elaboración propia con información y asesoría proporcionada por Patricio Mor-
cillo, catedrático de la Universidad Autónoma de Madrid.
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El concepto de procesos abiertos se entiende como aquello que se conci-
be admitiendo y explotando los cambios surgidos en el entorno y que aprovecha 
la porosidad de las fronteras de la empresa (Chesbrough, 2003). Al igual que en 
el enfoque cerrado, han surgido distintos modelos de acuerdo con las caracterís-
ticas que los definen (cuadro 2). En este tipo de procesos, el conocimiento exter-
no desempeña un papel de igual a igual en proporción con los conocimientos in-
ternos. Esto hace que la empresa tenga la responsabilidad de instaurar los 
mecanismos necesarios que faciliten su búsqueda e incorporación en los proce-
sos de trabajo y producción.

Los procesos abiertos para la innovación constituyen una estrategia, op-
cional a la integración vertical, que busca la creación de valor y en la que algu-
nas empresas necesitan identificar el conocimiento externo e incorporarlo, mien-
tras que otras buscan mercados para sus innovaciones (West y Gallager, 2006). 
Estudios previos han demostrado la función de los lazos interorganizacionales en 
la innovación, es decir, la cooperación entre empresas incrementa el potencial de 
conocimiento y reduce la duplicidad de esfuerzos (Teece, 1989), además se sabe 
que las entidades integradas en diferentes tipos de alianzas son más innovadoras 
que aquellas que sólo se involucran en una clase de acuerdo por la variedad de 
conocimiento que se puede obtener a partir de esta interacción (Powell, et al., 
1999). La figura 1 representa el modelo abierto; en éste, los proyectos pueden ser 
impulsados desde fuentes internas o externas, al mismo tiempo que una nueva 
tecnología puede entrar al proceso en cualquier etapa.

Figura 1. Proceso abierto de innovación.

Por medio de este esquema vemos cómo en el caso de los procesos abier-
tos, las ideas, información y conocimiento no sólo provienen del interior de la 
organización, sino también del exterior. Además, los proyectos pueden salir de 
varias formas, bien a partir de licencias o alcanzar el mercado por los canales de la 
compañía. En cuanto a los resultados obtenidos, al tratarse de un proceso colabo-
rativo, no existe una única salida sino múltiples outputs que pueden ser utiliza-
dos, mediante acuerdos, por los distintos agentes que han participado en el pro-
ceso. Otra característica de los procesos abiertos es que sus beneficios pueden 
conseguirse por medio de clusters regionales, considerando que el efecto de las 
redes en la innovación se magnifica con la proximidad geográfica (Porter, 1998). 
Podemos resumir los puntos significativos que definen los procesos abiertos:

•	 Se concede la misma importancia al conocimiento interno que al que 
pueda provenir del exterior.

•	 Se reconoce la importancia de las personas en la incorporación del cono-
cimiento, ya sea que éstas pertenezcan o no a la empresa.

•	 El objeto principal de este modelo es generar valor a través de los resul-
tados de la id + i.

•	 Se propicia la existencia de flujos tecnológicos y de conocimiento.
•	 Existe un incremento en el número de intermediarios en los procesos de 

innovación.
•	 Aparecen nuevos indicadores para calcular la capacidad de innovación y 

el desempeño.
•	 Se favorece el uso de la propiedad intelectual-industrial como fuente de 

información, así como su adquisición, toda vez que actúa como meca-
nismo de protección de la tecnología.

Ahora bien, las empresas pueden captar y crear valor a partir de las nue-
vas ideas de maneras distintas: incorporando la tecnología a su quehacer actual, 
concediendo licencias o emprendiendo nuevas alianzas para explotar su tecnolo-
gía en un nuevo ámbito, etcétera. Un aspecto crítico en este proceso es que la 
tecnología por sí misma no tiene un valor objetivo; el valor económico permane-
ce latente hasta que se comercializa de alguna forma y se obtienen retornos o 
beneficios.

En esta parte del estudio empírico, nuestro objetivo es analizar y descri-
bir la adquisición de conocimientos resultado de una innovación conjunta. Para 
ello hemos seleccionado como fuente de datos las patentes registradas por em-

Spin-offs
Licencias

Otros mercados

Nuevos mercados

Mercado actual

Entradas de tecnología

I D

Base 
tecnológica 

externa 

Base 
tecnológica 

interna 

Fuente: Chesbrough (2006).
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presas españolas en el sector de las tic; en la metodología se explicarán los pa-
sos para la obtención de los registros seleccionados.

III. Contexto del sector de las tic en España

El interés por este sector, además de sus características tecnológicas, surge por el 
impacto económico que representa. Los sectores que hacen un uso intenso de las 
tic son los de la fabricación, la automoción, la industria aeroespacial, la indus-
tria farmacéutica, la maquinaria médica y la industria agroalimentaria, sin olvi-
dar los servicios financieros, los medios de comunicación y la venta al detalle 
(cotec, 2000). El uso de las tic ha redundado en diversos beneficios para las 
empresas: desarrollo más rápido de productos, reducciones de costos y gastos 
indirectos, transacciones más rápidas y fiables, una mejor relación con clientes y 
proveedores, niveles más altos de servicio y apoyo al cliente, y también mejores 
oportunidades de colaboración.

Por otra parte, en especial para el caso de España, el periodo selecciona-
do permite analizar el lapso posterior a la apertura definitiva del sector y situar su 
contexto hasta 2007. Dicho año marca, además, el comienzo de un ciclo clave 
para el desarrollo tecnológico de las empresas europeas y españolas por el inicio del 
VII Programa Marco que dentro del programa Cooperación ubica las tecnologías 
de la información y la comunicación como área preponderante. Integrado en las 
perspectivas financieras de la Unión Europea, determinará la actividad y las polí-
ticas comunitarias de id + i hasta el año 2013. El análisis del impacto de este 
conjunto de políticas comprendidas bajo el Programa Marco podría constituir un 
tema de investigación en forma comparativa respecto a nuestro análisis actual.

El sector de las telecomunicaciones ha experimentado un importante 
cambio estructural durante los años recientes en cuanto a los aspectos regulatorios 
y de mercado. El motivo, sin duda, está en los cambios, económico y tecnológi-
co, que han permitido la liberalización del sector en España y su participación 
global en los mercados. La conjunción de las mejoras tecnológicas y el aumento 
de la demanda de servicios rompieron los cimientos de los monopolios e hicie-
ron patente la necesidad de atender más de cerca las necesidades de consumido-
res y de la sociedad en general (asimelec, 2009). Como resultado del proceso de 
innovación, las tic aumentan y transforman la creación y la aplicación económi-
ca del conocimiento (Villaseca y Torrent, 2008). Sin embargo, se requiere la en-
trada constante de ideas que circulen en las redes de conocimiento, que permitan 
soportar una oferta de nuevos y mejores servicios, que con su utilización posibi-

liten la creación de nuevos hábitos que deriven en necesidades más sofisticadas 
en el mercado. Esto nos lleva entonces a considerar otros factores fundamentales 
y condicionantes del desarrollo de las tic y, por tanto, de la economía de la infor-
mación: el establecimiento de mecanismos de colaboración y su correspondiente 
regulación.

1. Hipótesis

Los innovadores rara vez llevan a cabo esta actividad de manera aislada en lugar 
de ello, tienden a unirse en coaliciones (Laursen y Salter, 2006) anidadas en co-
munidades innovadoras que se relacionan mediante una red de interacciones 
(Scott y Brown, 1999). Para tener acceso a estas redes y fuentes externas, las 
empresas necesitan contar con la capacidad para absorber las ideas provenientes 
de fuentes externas e integrarlas con sus procesos internos a fin de lograr una in-
novación (Cohen y Levinthal, 1990). Si bien nuestra investigación pretende dar 
cuenta, posteriormente, sobre la estrategia de una organización para captar o 
apropiarse de los beneficios de sus actividades innovadoras (Teece, 1986; Ches-
brough, 2003 y 2006), en este artículo se desea destacar el uso de mecanismos 
formales que permiten a las organizaciones el intercambio de conocimientos con 
su entorno.

Teniendo en cuenta que nuestro objetivo en esta parte del estudio empí-
rico es el análisis sobre el establecimiento de acuerdos de colaboración en proce-
sos abiertos de innovación para la adquisición del conocimiento, planteamos las 
siguientes hipótesis a contrastar:

•	 Hipótesis 1: La elección de un socio en los procesos de innovación in-
fluye en el establecimiento de algún acuerdo de cooperación.

•	 Hipótesis 2: La nacionalidad de los inventores que intervienen en los 
procesos de innovación influye en el establecimiento de algún acuerdo 
de cooperación.

•	 Hipótesis 3: La incorporación de patentes como fuente externa de cono-
cimientos para la innovación, tiene que ver con la participación en acuer-
dos de cooperación.

•	 Hipótesis 4: La incorporación de patentes extranjeras como fuente ex-
terna de conocimientos para la innovación, determina el establecimiento 
de acuerdos de cooperación.
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•	 Hipótesis 5: El uso de artículos científicos, como fuente externa de co-
nocimientos para la innovación, influye en el establecimiento de acuer-
dos de cooperación.

Existen diversos trabajos que han descrito las tendencias en el uso de los 
acuerdos de colaboración por parte de empresas españolas (Menguzzato, 1992; 
García, 1992; Cassiman, 1999; Álvarez et al., 2005). Partiendo de bases de datos 
construidas con diversas metodologías, en general se observan ciertas tendencias 
hacia el predominio de los acuerdos internacionales. Dentro de ellos, el mayor 
número de acuerdos es con empresas europeas. También se observa que existe 
un gran peso de los acuerdos suscritos por dos socios.

Para nuestro estudio hemos decido utilizar la información contenida en 
las patentes, por ser un indicador del cual podemos extraer distintos datos. Su 
uso como fuente de información tecnológica resulta de especial aplicación al es-
tablecer la frontera tecnológica o del estado del arte, básico en la etapa de defini-
ción de los proyectos tecnológicos. Es aquí donde la empresa tendrá que gestio-
nar sus procesos de exploración de las innovaciones existentes, incluyendo la 
búsqueda de nuevas ideas para el desarrollo de productos, nuevas formas de or-
ganización o soluciones a problemas existentes (Stuart y Podolny, 1996; Koput, 
1997; Katila, 2002; Katila y Ahuja, 2002), y por supuesto el aprendizaje organi-
zacional. Respecto a los datos de patentes, éstos pueden ser analizados y agrega-
dos de varias maneras, inclusive se pueden combinar, según el objetivo de las 
necesidades de investigación, abordando distintos enfoques, siempre con pru-
dencia, en la utilización e interpretación de los resultados (ocde, 1994).

En el caso de las empresas españolas, se concede gran importancia a las 
patentes como instrumento de defensa de la propiedad industrial y en menor me-
dida como instrumento que proporcione mejor capacidad de negociación. Tan 
sólo el segmento de grandes empresas considera importantes las patentes como 
instrumento de ayuda en la exportación de la tecnología y formalización del co-
nocimiento. Sin embargo, se menciona como principal finalidad realizar búsque-
das previas al comienzo de un proyecto de id en la empresa, evitando invertir en 
algo ya existente, y para obtener información acerca de los competidores (Hidal-
go, 2003). En las patentes, es posible encontrar, además de la información técnica, 
una serie de datos que sobrepasan ese ámbito, permitiendo que su uso no se res-
trinja al aspecto técnico, en campos como el código de clasificación, el solicitan-
te, el inventor y dentro del informe sobre el estado de la técnica. Esto multiplica 
las opciones de uso de la información; tales cuestiones pueden referirse al origen 

de una tecnología, al seguimiento de las actividades innovadoras de una determi-
nada empresa o sector, etcétera.

IV. Metodología de la investigación

Teniendo presente que el objetivo del estudio es establecer un contraste sobre los 
procesos abiertos para la innovación en el sector de las tic en España, a partir 
del análisis de patentes durante el periodo de 1999 al 2007, el primer paso fue 
diseñar una base de datos propia, aplicando la siguiente metodología:

Se tomaron en cuenta las recomendaciones de la ocde (1994), que ha-
cen referencia a la necesidad de utilizar datos procedentes de oficinas de presti-
gio y con homogeneidad histórica en la forma de protección.

Para la realización del estudio se emplearon datos procedentes de la Ofi-
cina Europea de Patentes (epo), utilizando la plataforma de búsqueda esp@cenet.

	 a)	Se incluyeron las solicitudes de patentes con número de prioridad espa-
ñola, lo que implica la extensión del colectivo a empresas extranjeras 
que protegen sus invenciones en España, bien por estrategia de protec-
ción o porque la invención ha sido realizada en el país.

	 b)	Se seleccionaron aquellos registros donde al menos uno de los solicitan-
tes de la patente fuera una empresa española.

	 c)	Se han excluido las solicitudes presentadas por el propio inventor, dado 
que este trabajo de investigación se enfoca en empresas que hayan pa-
tentado sus innovaciones en cualquiera de los sectores que integran la 
industria de las tic.

	 d)	Se seleccionaron aquellas patentes publicadas, cuyo informe sobre el es-
tado de la técnica ha sido favorable, lo que implica que no contienen an-
tecedentes que afecten la novedad o actividad inventiva. Por consiguien-
te, este colectivo se encuentra configurado por el conjunto de solicitudes 
de patentes que tienen un grado de calidad (Molero e Hidalgo, 2003).

	 f)	Se incluyeron en la base de datos propia no sólo la información básica 
de las solicitudes de patentes (fechas, solicitantes, organismos, etcétera), 
sino que se han incluido las referencias de patentes y otros documentos 
citados en el informe sobre el estado de la técnica de cada una de ellas.

	 g)	Para efectuar la búsqueda se utilizó la correspondencia de la clasifica-
ción internacional de patentes (cip), con base en los códigos del Com-
pendio de Estadísticas sobre Patentes 2005 (ocde, 2005a).
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No obstante, los resultados obtenidos deben ser matizados, ya que el uso 
de patentes como fuente de conocimiento lleva asociado un conjunto de dificul-
tades, como la existencia del secreto industrial y el hecho de que en determina-
dos sectores el ciclo de vida de los productos es muy corto, por lo que no resulta 
de interés patentar. Pero a pesar de estas dificultades, la decisión de utilizar las 
solicitudes de patentes resulta válido por representar la culminación de un es-
fuerzo, en este caso por parte de varias organizaciones que emprendieron de ma-
nera conjunta la actividad innovadora, poniendo de relieve no sólo la intensidad 
de su actividad inventiva, sino también su capacidad para implantar sus compe-
tencias tecnológicas en la apertura de las propias fronteras organizacionales.

V. Análisis descriptivo

La asignación de códigos cip ha permitido ubicar 18 diferentes grupos dentro del 
sector de las telecomunicaciones: 8 para la electrónica de consumo, 13 para los 
ordenadores y equipo de oficina y 22 para los demás bienes (“otros”). En rela-
ción con la información contenida en los documentos de patente, seleccionamos 
los datos que aparecen en la figura 2, como aquellos que proporcionarán las refe-
rencias sobre las fuentes de conocimiento a las que una organización recurre en 
sus procesos de innovación.

Decidimos analizar en primer lugar la presencia de acuerdos de coopera-
ción; la figura 3 representa los porcentajes de las empresas que cooperan y las 
que no lo hacen. Para ello, seleccionamos aquellas patentes que han sido regis-
tradas por más de un solo solicitante, con lo que asumimos que existe un acuerdo 
de colaboración de manera formal.

Si bien observamos que el porcentaje total de las empresas que cooperan 
es menor que el de aquellas que no lo hacen, en un gráfico posterior (figura 4) 
hemos agregado la variable tiempo para observar cómo ha sido su evolución a lo 
largo del periodo de estudio.

Tomando como base la variable “cooperación” podemos detectar dife-
rencias entre las estrategias que han sido desarrolladas para la adquisición de 
conocimiento en los procesos de innovación. Empezaremos por hacer un análisis 
descriptivo sobre la presencia o no de mecanismos de colaboración y, en este 
caso, observar las características de los participantes en el proceso de innova-
ción. En primer lugar el número total de patentes registradas en el sector ha ido 
aumentando a lo largo del tiempo. En segundo, si bien el número de patentes re-
gistradas por más de un solicitante continúa siendo menor al de aquellas en las 

que no ha habido un acuerdo de cooperación, al menos de manera formal encon-
tramos que este último mantiene un crecimiento constante, mientras que el nú-
mero de patentes en las que aparece más de un socio ha ido creciendo de forma 
más acelerada, acortando la brecha respecto a las empresas que llevan a cabo el 
proceso sin la incorporación de algún socio.

Otra característica a describir es la naturaleza de los participantes; entre 
aquellas empresas que han establecido acuerdos de cooperación encontramos que 
los socios más frecuentes son las universidades, seguidos en la misma propor-
ción por las empresas e instituciones de investigación, pero no existe una dife-

Figura 2. Datos extraídos de las patentes
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Fuente: Elaboración propia.

Figura 3. Establecimiento de acuerdos de cooperación
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Fuente: Elaboración propia con información de la base de datos esp@cenet (2009).
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rencia significativa entre estos datos que permita extraer conclusiones (figura 5). 
Podemos corroborar los porcentajes correspondientes, que nos dan información 
descriptiva, sin embargo, para realizar un estudio exploratorio sería necesario 
acudir a fuentes primarias de datos.

En la evolución temporal, el aumento en el registro de patentes en las 
que aparece más de un solicitante es congruente con la implantación de nuevos 
enfoques en los instrumentos y políticas de investigación e innovación (León, 
2007), haciendo más explícita la influencia de la Unión Europea en el comporta-
miento dinámico del sistema ciencia, tecnología y empresa, y propiciando la in-
teracción entre los diferentes actores que integran el sistema de innovación. De he-
cho, los gobiernos de países avanzados y múltiples grupos de expertos han 

señalado que uno de los elementos clave para la construcción de una sociedad 
basada en el conocimiento competitiva en el ámbito internacional, reside en ace-
lerar el carácter innovador de la sociedad para mantener una competitividad sos-
tenible en el tiempo mediante la interacción de todos los actores en las activida-
des de id + i (Aho et al., 2006; Etzkowitz y Leysderdoff, 1995; Etzkowitz et al., 
2000; Foray, 2004).

Otro de los elementos que constituye un medio de obtención de conoci-
mientos entre los participantes en los procesos de innovación son los inventores. 
En la figura 6 observamos la proporción de inventores nacionales y extranjeros 
que aparecen en las patentes. La participación de inventores nacionales es simi-
lar entre las empresas que cooperan y las que no cooperan, sin embargo, pode-
mos observar una diferencia en la presencia de inventores extranjeros, siendo 
mayor en proporción en aquellas patentes donde sí hubo un acuerdo de coopera-
ción. Es importante señalar que el acceso a fuentes externas para la obtención de 
conocimientos va más allá de las universidades y las instituciones de investiga-
ción, y abarca también a las pequeñas empresas especializadas, a los inventores e 
incluso al personal técnico.

Con el fin de profundizar en los mecanismos de adquisición del conoci-
miento, tendremos en cuenta el análisis de las patentes que aparecen citadas den-
tro del informe sobre el estado de la técnica de cada uno de los registros extraí-
dos. En esta parte, respecto a los datos que se refieren al número total de citas, 
así como al país de origen de las mismas. Primero, en cuanto a su uso, hemos 
encontrado que 75% hace referencia a otras patentes, contra 25% que no reporta 
esta información en dicho informe (figura 7).

Figura 4. Establecimiento de acuerdos de cooperación en el periodo de estudio
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Figura 6. Nacionalidad de los inventores en acuerdos de cooperación
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Fuente: Elaboración propia con información de la base de datos esp@cenet (2009).
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Uno de nuestros primeros estudios nos llevó a encontrar que en las pa-
tentes registradas dentro del sector de las tic se observa la tendencia a que las 
fuentes de conocimiento externo provengan de los bloques que integran el fenó-
meno de triadización (Ohmae, 1991), como muestra la figura 8. Si bien es míni-
ma la aparición de patentes de otros países, consideramos oportuno mencionar 
que se encontraron estos registros en los datos a partir del año 2004, por lo que 
sería interesante analizar si el número de patentes que proceden de países que no 
pertenecen a la triada podría aumentar al tomarse en cuenta un lapso posterior. 
Si bien se observa un incremento en el total de patentes citadas, también es cierto 
que la tendencia a que estas provengan de Estados Unidos, Europa y Japón se 
mantiene constante en todo el lapso transcurrido.

En cuanto al uso de citas de patentes, se puede ver en la figura 9 que las 
empresas que establecen acuerdos de colaboración utilizan citas de otras paten-
tes en más de 90% de los casos, lo que implica casi la totalidad de la muestra, 
pero no sucede así en los casos en que sólo aparece un titular de la patente, don-
de el uso de estas citas es superior a 60%, en los casos obtenidos. Esto demuestra 
que las empresas que cooperan dan mayor importancia a la cita de patentes, lo 
cual puede ser un indicador de complejidad y de elementos como la novedad u 
originalidad de la innovación, que se relacionan con la calidad de una patente en 
función de los requisitos de patentabilidad (novedad, actividad inventiva y apli-
cabilidad industrial).

En cuanto a las citas, cabe distinguir dos tipos de documentos: las citas de 
otras patentes y las citas de otro tipo de documentos, entre los que se encuentra la 
bibliografía científica. Al igual que las citas de patentes, uno de los indicadores de 
la complejidad de la innovación lo constituyen las citas de otros documentos cien-
tíficos (Guellec y Van Pottelsberghe, 2000). En nuestro análisis hemos selecciona-
do las citas de artículos científicos que aparecen en el informe sobre el estado de la 
técnica, que en comparación con las citas de patentes resulta un número inferior, 
como lo muestra la figura 10; significa únicamente 17% del universo estudiado.

Figura 7. Cita de patentes en el informe sobre el estado de la técnica.
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Fuente: Elaboración propia con información de la base de datos esp@cenet (2009).

Figura 8. Cita de patentes en el informe sobre el estado de la técnica por país y año
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Figura 9. Cita de patentes en el informe sobre el estado  
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Es importante hacer notar que existen notorias diferencias entre las pa-
tentes registradas en la ugs Patent and Trademark Office (uspto) y en la Euro-
pean Patent Office (epo) en cuanto a las citas recogidas en las mismas, debido a 
las diferentes políticas empleadas. En los Estados Unidos no existen unas nor-
mas tan restrictivas como en Europa a la hora de exigir al solicitante de una pa-
tente no haber hecho público previamente, bajo ningún medio o procedimiento 
de comunicación, los descubrimientos para los que se solicita protección y, ade-
más, citar toda la información relevante para la patente. Por este motivo, las pa-
tentes registradas en la uspto muestran, por lo general, un mayor número de ci-
tas y una mayor diversidad de conexiones temáticas que vinculan los campos del 
conocimiento. No obstante, es necesario destacar que en algunos casos la infor-
mación sobre el estado de la técnica que aportan los informes tecnológicos po-
dría resultar incompleta, ya que existe la posibilidad de no localizar algún docu-
mento significativo al momento de realizar la búsqueda documental.

Partiendo del hecho de que el conocimiento en sus más variadas formas 
ocupa un lugar primordial, puede afirmarse que estamos en una economía del 
aprendizaje (Molero e Hidalgo, 2003), en la que las organizaciones deben desa-
rrollar formas de creación de nuevas bases de conocimiento que permitan acce-
der de manera eficiente al que generan terceros agentes. Hoy en día puede identi-
ficarse la existencia de procesos abiertos para la innovación a partir de diferentes 
estrategias o modelos de negocio en las organizaciones; éstos no son incompati-
bles y pueden coexistir en una misma organización. Podría ser objeto de un aná-
lisis posterior ubicar en las empresas innovadoras una serie de características que 
permitan proponer una clasificación que agrupe las distintas estrategias que se 
han detectado en este tipo de procesos.

Conclusiones y futuras líneas de investigación

La información examinada revela que el sector de las tic español se sustenta en 
el conocimiento científico para desarrollar innovaciones potenciales en una pro-
porción muy inferior al conocimiento tecnológico derivado de la tecnología pa-
tentada por la propia industria. Estos resultados abren varias líneas de reflexión 
sobre el diseño de las políticas científicas y tecnológicas nacionales y regionales, 
sobre todo de aquellas encaminadas a estimular la cooperación entre el ámbito 
científico y el tecnológico, políticas que favorezcan el desarrollo de la ciencia 
doméstica en campos científicos relacionados con sectores de cierta especializa-
ción regional o políticas de difusión que favorezcan el acceso de los sectores 
tecnológicos a la ciencia. A partir de la información obtenida en el análisis des-
criptivo podemos concluir de manera inicial que se confirman las hipótesis si-
guientes:

•	 Hipótesis 2: La nacionalidad de los inventores que intervienen en los 
procesos de innovación influye en el establecimiento de algún acuerdo 
de cooperación.

•	 Hipótesis 3: La incorporación de patentes como fuente externa de cono-
cimientos para la innovación tiene que ver con la participación en acuer-
dos de cooperación.

•	 Hipótesis 5: El uso de artículos científicos como fuente externa de cono-
cimientos para la innovación influye en el establecimiento de acuerdos 
de cooperación.

Es decir, que se ha detectado que cuando las empresas han innovado 
conjuntamente, existe mayor propensión a la incorporación de inventores extran-
jeros. Asimismo, que la incorporación de fuentes externas de conocimiento en 
forma de patentes y artículos científicos cobra mayor importancia como fruto de 
la colaboración que en el caso de que se presenta una sola empresa solicitante de 
la patente. De esta forma, los resultados nos llevan a rechazar las hipótesis 1 y 4, 
por lo que se concluye que la elección del socio y el conteo de los distintos paí-
ses de origen de las patentes citadas no es un factor determinante en el estableci-
miento de acuerdos de colaboración en procesos abiertos de innovación.

En cualquier caso, debe tenerse en cuenta que la interpretación de los 
flujos ciencia-tecnología efectuada en este trabajo se restringe al conocimiento 
codificado implícito en los datos recogidos en las patentes en un sector determi-

Figura 10. Cita de artículos en el informe sobre el estado de la técnica
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Fuente: Elaboración propia con información de la base de datos esp@cenet (2009).
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nado. Deben entenderse, por tanto, como un punto de vista que motive una re-
flexión sobre las distintas facetas implicadas en el proceso de innovación.

De forma complementaria a la interpretación de los resultados, podemos 
concluir con base en la revisión de la bibliografía, que las organizaciones han 
comprendido que una forma de ser competitivas en áreas donde del dinamismo 
del cambio tecnológico es muy rápido o complejo, consiste en ser capaces de 
identificar los conocimientos requeridos en cualquier lugar donde existan, im-
plantando un modelo basado en procesos abiertos en lugar de un modelo de in-
novación interna. Esta aproximación ha contribuido a un incremento sensible de 
la cooperación durante la última década debido a que la industria ha identificado 
grupos de investigación en universidades e instituciones y centros de investiga-
ción, como socios a tener en cuenta en este modelo.

Con estos elementos, podemos concluir la primera parte de nuestro estu-
dio, que se refiere a la adquisición de conocimiento en procesos abiertos de inno-
vación. Sin embargo, aún resta por explorar lo referente a las estrategias de apro-
piación y protección de la tecnología. Si bien a partir de la revisión de la 
bibliografía hemos situado estos elementos como parte fundamental en los pro-
cesos abiertos para la innovación, no ha sido posible detectar información en los 
datos incluidos en las patentes. Sin embargo, existe otra herramienta por la cual 
podemos acudir a las fuentes primarias de información, que para nuestra investi-
gación son las empresas. Para ello, se propone la utilización del método de estu-
dio de casos por constituir una herramienta valiosa de investigación, y su mayor 
fortaleza radica en que a partir de éste se mide y registra la conducta de las per-
sonas involucradas en el fenómeno estudiado (Yin, 1989). Además, en el método 
de estudio de caso los datos pueden ser obtenidos desde una variedad de fuentes 
tanto cualitativas como cuantitativas. Una vez obtenida esta información podre-
mos completar nuestro objeto de análisis y emitir ciertas conclusiones globales 
sobre nuestro tema de investigación.
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Abstract

This paper contains information about workers´ participation in the pension schemes in 
four Latin American countries which carried out structural pension reforms in 1990’s. It 
surveys some interesting hypotheses about the main causes that discourage participation 
in the new pension scheme. The main finding is that the present participation structure is 
strongly influenced by labor market characteristics like low-productivity and informal 
jobs.
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Resumen

Este artículo contiene información sobre la participación de los trabajadores en el siste-
ma de pensiones en cuatro países de América Latina, en los que las pensiones experi-
mentaron reformas estructurales en 1990. Analiza algunas hipótesis interesantes sobre 
las principales causas que desalientan la participación de los trabajadores en el nuevo 
régimen de pensiones. El principal hallazgo es que la estructura de la participación actual 
está fuertemente influida por las características del mercado laboral, así como por la baja 
productividad y el empleo informal.
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